
Nüm. 128.—Martes 8 de Febrero de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera p?ij|rán hacerse re
mitiendo su importe en lil' -’za del Tesoro ó 
etra de fácil cobro. ,
La correspondencia se remitirá, franqueada, 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincia!.

VEINTE PESETAS AL ANO
Las reclamaciones de números se harán den-" 

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias desphes para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noyie^xbre de 1831.)
' " ' . —."Si—-r—-.m.-.—. - -,™—., 11..

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios riciban este 
Bo l e t ín , dispondrán qtíe se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta él recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO CE ffFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Astíirias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 16 de Enero de 1876.)

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Real Decreto de 14 de Junio de 
1854, al establecer las reglas y trámites que lia- 
bian de observarse en la instrucción de los ex
pedientes sobre sustitución de caminos y servi
dumbres interceptados por los ferro-carriles, 
no sólo obedeció á la imperiosa necesidad de 
conciliar con los intereses del Estado represen
tados en las líneas que otorgadas con arreglo á 
la Ley de 3 de Junio de 1855 le pertenecen, los l 
privativos de los pueblos, los délos particulares, 
la disminución de los empalmes de los caminos 
que atravesando aquellas aumenta el coste de I 
su establecimiento, el de su conservación y las ! 

.dificultados de servicio de explotación, sino que ,

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

respondía, como iniciado en otros principios 
distintos de los que inspiraron el Decreto-Ley 
de 14 de Noviembre de 1868, á una legislación 
que atribuía al poder administrativo una inter
vención y competencias directas en los asuntos 
inherentes á los ferro-carriles, por más que en 
ocasiones se afectase algún tanto á la propiedad 
privada ó á la municipal y provincial.

Consecuente el texto de los artículos l.°, 2.° 
y 7.° del Decreto-Ley que se menciona con el 
principio de amplia libertad que en la ejecución 
de las obras públicas proclama su preámbulo, 
dejando á la iniciativa particular en primer tér
mino el desarrollo de aquellas, limitó la acción 
administrativa en materia de concesiones á la 
parte en que se afectase al dominio público, y 
salvó siempre los derechos é intereses privados 
sometiendo á los Tribunales ordinarios las re
clamaciones de los agraviados. Más explícita 
aun como aclaratoria ía Real orden de 23 de Ma
yo de 1872, interpretó las cláusulas de dicho 
Decreto-Ley en sentido restrictivo, circunscri
biendo á los terrenos de dominio público, vías 
de comunicación, cauces y demás que fueren 
independientes de la propiedad de los Munici
pios ó de las provincias, la facultad que, reser
vada por el art. 5.° de aquella disposición al 
Ministerio de Fomento, se habían arrogado al
gunos Gobernadores. Restringida por la legis
lación que rige para las concesiones de ferro
carriles, á que sirve de base el Decreto-Ley de 
14 de Noviembre, la acción administrativa, y 
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atribuida á cada personalidad de las que concur
ran la facultad de otorgar la posesión que se
gún el trazado les pertenezca, respetando, por 
decirlo asi, la autonomía del derecho de propie
dad, es evidente que al constituirlas servidum
bres una desmembración del dominio, la facul
tad de imponerlas como consecuencia de la ins
talación de los ferro-carriles no puede corres
ponder al Ministerio de Fomento más que en la 
parte que la Real orden de 23 de Mayo le re
serva.

Pero si las resoluciones de esta clase de asun
tos en los casos que no hubiere avenencia entre 
los que representan los intereses relacionados 
más ó menos directamente con la alteración de 
las servidumbres compete al Poder judicial, no 
excluye sin embargo la adopción ante el mismo 
del procedimiento fácil y práctico que determi
na el Real Decreto de 14 de Junio de 1854, ar
monizándose de este modo la parte compatible 
de ámbas legislaciones, á la manera que el De
creto de 12 de Agosto de 1869 armonizó la le
galidad existente hasta entonces con los pre
ceptos, constitucionales del art. 14. Aplicar, 
pues, á expedientes incidentales por decirlo así 
de los ferro-carriles establecidos al amparo del 
Decreto-Ley de 14 de Noviembre la legislación 
anterior en toda su puridad, implicaría una con
culcación de los principios en que se halla ins
pirada la vigente y de las bases que los desen
vuelven; y como las dudas que la práctica ofre
ce en este punto aconsejan la necesidad cada 
vez más apremiante do adoptar una resolución 
que, al fijar clara y distintamente la inteligen
cia del Decreto-Ley que se menciona, establez
ca una jurisprudencia y procedimiento unifor
mes en esta parte;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien declarar como disposición de carácter 
general aplicable á los casos de sustitución de 
caminos y servidumbres interrumpidos por los 
ferro-carriles establecidos con arreglo al De
creto-Ley de 14 de Noviembre de 1868, que si 
bien ha de observarse en la instrucción de los 
expedientes al efecto el procedimiento y reglas 
determinados en el Real Decreto de 14 de Junio 
de 1854, la resolución, sin embargo, sólo corno- 
pete al Ministerio de Fomento en los casos que 
se refieran á terrenos, vias de comunicación, 
cauces y demás que independientemente de la 
propiedad de los Municipios ó de las provincias 
constituyan el dominio público, cuya concesión 
le reserva, de conformidad con el precitado De
creto-Ley de 14 de Noviembre, la Real orden 
de 23 de Mayo de 1872; sustituyendo fuera de 
estos casos á dicho departamento la Aucoridad 
judicial, ácuyó fallo someterán los propietarios 
de los terrenos á que se afecte por la interrup
ción de la servidumbre ó con la instalación de 
la que se pretenda establecer, la contienda 
consiguiente, siempre que no hubiere avenen
cia respecto de los términos y condiciones de la 
sustitución objeto de los expedientes, mediante 
acuerdo que se liará constar en debida forma.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli

gencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 1876.—C. 
de Toreno.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 6 de Febrero de 1876.)

REAL ORDEN.

Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.),de las 
consultas dirigidas á este Ministerio por las Co
misiones permanentes de las provincias de Za
ragoza y las Baleares sobre si debe considerarse 
vigente el art. 5.° del Decreto de 27 de Abril de 
1870, que autorizaba á dichas corporaciones 
para conocer de las exenciones nacidas en el 
tiempo que media desde el acto de la declara

, cion de soldados al de la entrega en Caja:
Vistos los artículos 76 y 77 de la Ley de 

reemplazos de 30 de Enero de 1856; la segunda 
disposición transitoria de la Ley de 29 do Mar
zo de 1870, y el art. 5.° del Decreto de 27 de 
Abril del mismo año:

Vistos el art. 7.° del Decreto expedido por el 
Ministerio-Regencia en 10 de Febrero; el 4.° 
del Real decreto de 11 de Agosto; la disposición 
6.a de la circular de 9 de Marzo, y el art. 15 de 
la de 13 de Agosto del año último:

Vistas las Reales órdenes de 26 de Abril y 15 
de Diciembre de 1875:

Considerando que la segunda disposición 
transitoria de la Ley de 29 de Marzo de 1870 en 
nada se opone ni modifica los citados artículos 
76 y 77 de la Ley de 30 de Enero de 1856, limi
tándose únicamente á disponer se excluya del 
ejército activo y de la primera reserva á los 
soldados que por circunstancias sobrevenidas 
durante el servicio queden comprendidos en las 
exenciones contenidas en los artículos mencio
nados; lo cual, ni supone una exención absolu
ta del servicio de las armas, puesto que debían 
continuar en la segunda reserva con dependen
cia de las Autoridades militares, ni puede de
jar de reputarse como verdadera gracia otorga
da sin perjuicio de tercero, toda vez que no se 
llamaba á ningún mozo en reemplazo de los 
excluidos:

Considerando que, según el art. 6.° de la cir
cular expedida por el Ministerio de la Guerra- 
en 19 de Noviembre del año último, á los refe
ridos soldados sólo se les concede una licencia 
ilimitada «por el tiempo que dure la causa de 
»exencion, volviendo tan pronto como esta deje 
»de existir á las filas, si aun continuasen en 
»ellas los individuos de su llamamiento; debien- 
»do en ambas situaciones expedírseles la licen- 
»cia absoluta cuando estos la obtengan;» cuyas 
circunstancias difieren esencialmente de las que 
acompañan á la exención incondicional otorgada 
á las comprendidas de lleno en la vigente Ley 
de reemplazos:

Considerando que el art. 5.° del Decreto de 27
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de Abril de 1870 introdujo, por el contrario, una 
notable variación en las reglas del art. 77 de la 
misma Ley, concediendo la exención absoluta 
del servicio á mozos que, según ellas, debían 
cubrir plaza por el cupo de su pueblo, y dispo
niendo que en su lugar ingresaran en el Ejérci
to otros á quienes no Labia correspondido la 
suerte de soldados; para lo cual previno se 
abriese de nuevo respecto de los primeros el 
juicio de exenciones en dias distintos y bajo 
condiciones muy diferentes de las establecidas 
en dicha Ley:

Considerando que un Decreto expedido en 
circunstancias normales, cual lo fué el de 27 de 
Abril citado, no puede alterar las disposiciones 
esenciales de una Ley, ni privar á nadie de los 
derechos que en virtud de ella le competen, y 
que por tanto los artículos 7.° del Decreto de 10 
de Febrero y 4.° del de 11 de Agosto del año úl
timo, mas bien que á derogar el 5.° del primer 
decreto, tendieron á restablecer el cumplimiento 
de la verdadera legalidad, que no había sido 
modificada, siguiendo en esto el precedente 
consignado en el art. 9.° del Decreto de 11 de 
Julio de 1874:

Considerando que,'aparte de esta cuestión le
gal, no es posible admitir, sin faltar al princi
pio de igualdad ante la Ley, que unos mozos se 
eximan del servicio militar por comprenderles 
alguna de las excepciones del art. 76 de la Ley 
de reemplazos en el acto de su ingreso en Caja, 
y que otros del mismo alistamiento y sorteo se 
eximan á la vez sin reunir en dicho acto todos 
los requisitos indispensables para el goce de las 
indicadas excepciones, por más que los tuvieran 
al verificarse la declaración de soldados ante el 
Ayuntamiento, llamándose á cubrir las plazas 
de unos y otros á terceras personas, que tienen 
perfecto derecho á que nádie se exceptúe del 
cumplimiento de tan importante obligación si 
no es en los casos de necesidad justificada ó de 
evidente utilidad pública, determinados prévia- 
mente por las Leyes:

Considerando que para disfrutar las excep
ciones de que se trata se requiere generalmente 
que quien las alegue mantenga á alguno de sus 
ascendientes ó de sus hermanos huérfanos; de 
manera que, según la regla 6.a del artículo 77 
citado, estos no pueden subsistir si se les priva 
del auxilio que les prestaba dicho mozo, cuya 
indispensable circunstancia única suele concur
rir en los que solicitan su exención con arreglo 
al art. 5.° del Decreto de 27 de Abril de 1870, el 
cual rara vez podría aplicarse si se entendiese 
en el verdadero sentido de su literal contexto; 
resultando en la práctica que á los últimos se 
les releva del deber de acreditar dicha circuns
tancia, por cuyo motivo puede darse el caso de 
eximirse perpétuamente del servicio militar 
quien no haya atendido ni atienda jamás á la 
subsistencia de las personas en que funda su 
excepción:

, Considerando que ni esto es conforme al es
píritu de la Ley, ni el principio de igualdad en 
que la misma se funda consiente que para el 
goce de su excepción se exija á unos la prueba

de la manutención de persona determinada du
rante un plazo más ó'ménos largo, mientras á, 
otros se les dispensa completamente de esta 
prueba, y se les deja en absoluta libertad de 
atender á dicha manutención, ó de olvidar el 
sagrado deber para cuyo cumplimiento se les 
otorga el importante privilegio de la exención 
del servicio:

Considerando que la aplicación del art. 5.° 
del citado Decreto de 27 de Abril da lugar en la 
práctica á graves abusos por no hallarse deter
minado el día pieciso del ingreso de cada quin
to en la Caja de la provincia respectiva, como 
lo está siempre la fecha en que debe verificarse 
el acto del llamamiento y declaración de solda
dos en todos los pueblos de la Nación; resultan
do de esto que no pocos prófugos, después de 
haber eludido durante años enteros el cumpli
miento de la Ley, se han presentado á ingresar 
en Caja y obtenido su exención del servicio 
cuando han visto en las filas del Ejército á al
gún hermano suyo dócil á la voz del deber, 
quien por esta circunstancia se vió privado de 
una excepción legítima que utilizó después el 
otro como en premio de su rebeldía;

S. M. ha tenido á bien declarar derogado y sin 
ningún efecto el mencionado art. 5.° del Decreto 
de 27 de Abril de 1870, y mandar se prevenga á 
V. S. y á la Comisión permanente de esa pro
vincia la estricta observancia de la regla 7.a del 
art. 77 de la Ley vigente de reemplazos, publi
cándose esta resolución en la Gaceta para que 
sirva de regla general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión provincial y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1876.—Romero Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.....

SECCION CUARTA.

ADMIMSTRACION ECOmiHCA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Juan Gaspar Saldaña, Comisionado ejecutor 
por débitos de Bienes Nacionales.
Hago saber: Que hallándome instruyendo ex

pediente de apremio contra D. Isidro Autran 
por débito de 12.000 pesetas que adeuda al Es
tado por el 2.° y 3.° plazos de un monte de los 
propios de Zuera, é ignorando su domicilio, se 
cita á dicho Sr. de Autran, para que en el tér
mino de ocho dias se presente en la casa habi
tación del que suscribe, calle de Palomar, nú
mero 25, de esta ciudad, con objeto de requerir
le al pago; en inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 31 de Enero de 1876.—Juan Gaspar 
Saldaña,—V-0 B.°—Hernández.
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SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la GacHá de Madrid, correspondiente al día 
30 del actual, se publica por la Dirección gene- 
Tal de Instrucción pública-el¡siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valencia, la 
cátedra do Principios generales de Literatura y 
Literatura española, dotada con 3.000 ipesetas, 
que sbgun él art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre do 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, S 
anuncia al piiblico con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 07 de dicho Reglamento á fin c e que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados a ella, 
vi estim comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podran aspirar á dicha cátedra los pro- 
fesoreis que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría, 
y tengan el titulo de Doctor en la expresada 
"Facultad. Los Catedráticos en activo sqpyicjo 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano de la facultad, ó 
del Director del Instituto ó escuela on que sir
van, y los. que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también a esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
í ubieren serx ido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del 
expresado Reglamento, esto anuncio debo pu
blicarse en los Boletines oficíales de las pro
vincias, lo cual se advierte para que las autori- 
dádes respéctivás dispongan qué así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.»
___jLfin.su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines odciales de las provincia,s que 
cómpi’Onde este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los-ínteresados.

Zaragoza 31 de Enero de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao. - ■

SECCION SEXTA.

. a El repartimiento provincial y municipal ejecu
tado por la Asamblea de asociados, para cubrir el 
déficit del presiqmesto ordinario correspondiente 
ál actual año económico, se' halla de máhiánsto 
en lá Secretaría de esto Ayuntamiento pór espacio 
de ocho días á los efectos prevenidos en la ley, 
pasado cuyo plazo se procederá á su cobro.

Leciñena 31 de Enero de 1876.—El Alcalde 
Presidente, Lamberto Arruego.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta 
villa sé halla vacante, con el haber de una peseta 

I diaria pagada de fondos municipales, con más los 
- derechos de arancel. Rb

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al Sr. Juez municipal hasta el dia 
15 del actual, en que ha de proveerse. .

Tauste L° de Febrero de 1876.—El Juez muni-
cipa!, Román Navarro. SOi'Kfs 
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SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES

y .uajoqmoo 61 mld 9b bimivím 9np aonoaiob
La Junta del Canal Imperial de Aragón ha 

dispuesto que para la limpia ordinaria del cau
ce de aquel, se corten las aguas el dia 15ín(Tel 

, ^11^1. por tiempo de un mes.
Lo que se anuncia para conocimiento de los 

herederos do esto Sindicato.
Zaragoza 3 de Febrero de 1876.—El Direótór, 

Mariano Perez' y Raerla. mtmoJ
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EMPRÉSTITO DE yop MILLO^

CUPONES Y CRÉDITOS . sol

TESORO^

Compra de recibos del anticipo, fíe hacen'.',^- 
bres y pagos en Rs oficinas, y so encarga del 
cange de dichos recibos en esta provincia, Hiícs- 
cay Teruel, con la mayor ventaja para los intc- 
resados —Roberto Repollés, Alfonso 1.°, núm. 18, 
principal.
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DEUDA MUNICIPAL.
PAGOS DE BIENES NACIONALES.

X DEL EMPRÉSTITO.DE 530 MlLlORE^q”

DEUDA DEL ESTADO.
bni 
'ih

REQUISA DE CABALAOS.
CUPONES HACHAS ES ESTOS.

D. Manuel Galindo compra y vende toda esta 
clase de valores a precios corrientes; y naga el 
empréstito y los Bienes nacionales con "la mayor 
ventaja para los interesados.—Su escritorio, calle 
de San Gil, núm. 16.—Zaragoza.

. ¡IMPRENTA DEL HOSPICIO. :


